








































































































































































































































ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



ANEXO I - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23



 

ANEXO II - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23 

1 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO 

(FÓRMULAS TARIFARIAS) 

 

 

1. FÓRMULAS TARIFARIAS  

 

1.1. Baja Tensión (BT) 

 

1.1.1. T1R1N1, T1R1-N2, T1R1-N2 Social, T1R1-N3 y T1R1_ed 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅1∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅1)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅1∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝑅1)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝑅1

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅1 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝑅1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝑅1 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝑅1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝑅1

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝑅1 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1R1, expresado en ($/mes) 

VADT1-R1: VAD asignado a la categoría T1R1 

aCDT1-R1: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1R1 

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1-R1: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1R1 

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1-R1: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1R1 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1-R1: Factor de coincidencia de la categoría T1R1 con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1-R1: Factor de coincidencia de la categoría T1R1 con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1-R1: Factor de coincidencia de la categoría T1R1 con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 
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FPPABTT1-R1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1R1 

FPPAMTT1-R1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T1R1 

FPPAATT1-R1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1R1 

 

b) Cargo Variable (CV) 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝑅1∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅1∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅1+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅1∗𝑎𝑃𝑇1𝑅1∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝑅1∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝑅1 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝑅1 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝑅1 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝑅1 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝑅1 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝑅1 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝑅1 

 

Siendo: 

PET1-R1: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1R1, expresado en ($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1-R1: Factor de carga de la categoría T1R1 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1-R1: Precio de la energía en punta aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R1_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PEVT1-R1: Precio de la energía en valle aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R1_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PERT1-R1: Precio de la energía en resto aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R1_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

YpT1-R1: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1R1 

YvT1-R1: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1R1 

YpT1-R1: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1R1 

 

 

1.1.2. T1R2aN1, T1R2a-N2, T1R2a-N2 Social, T1R2a-N3 y T1R2a_ed 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑎∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑎)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑎∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑎)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝑅2𝑎

𝐹𝐺𝑈
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𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑎 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑎 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑎

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑎 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1R2a, expresado en ($/mes) 

VADT1-R2a: VAD asignado a la categoría T1R2a  

aCDT1-R2a: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1R2a  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1-R2a: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1R2a  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1-R2a: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1R2a  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1-R2a: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1-R2a: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1-R2a: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1-R2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1R2a 

FPPAMTT1-R2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría 

T1R2a  

FPPAATT1-R2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1R2a 

 

 

b) Cargo Variable (CV) 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑎∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑎∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑎+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑎∗𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑎∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝑅2𝑎∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑎 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝑅2𝑎 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝑅2𝑎 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝑅2𝑎 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝑅2𝑎 
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Siendo: 

PET1-R2a: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1R2a, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1-R2a: Factor de carga de la categoría T1R2a 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1-R2a: Precio de la energía en punta aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2a_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PEVT1-R2a: Precio de la energía en valle aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2a_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PERT1-R2a: Precio de la energía en resto aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2a_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

YpT1-R2a: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1R2a 

YvT1-R2a: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1R2a 

YpT1-R2a: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1R2a 

 

1.1.3. T1R2bN1, T1R3b-N2, T1R2b-N3 y T1R2b_ed 

 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑏∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑏)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑏∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑏)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝑅2𝑏

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑏 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑏 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑏

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑏 

 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1R2b, expresado en ($/mes) 

VADT1-R2b: VAD asignado a la categoría T1R2b  

aCDT1-R2b: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1R2b  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1-R2b: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1R2b  
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PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1-R2b: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1R2b  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1-R2b: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1-R2b: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1-R2b: Factor de coincidencia de la categoría T1R2a con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1-R2b: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1R2b 

FPPAMTT1-R2b: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría 

T1R2b  

FPPAATT1-R2b: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1R2b 

 

b) Cargo Variable (CV) 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑏∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑏∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑏+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑏∗𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑏∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝑅2𝑏∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑏 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝑅2𝑏 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝑅2𝑏 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝑅2𝑏 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝑅2𝑏 

 

Siendo: 

PET1-R2b: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1R2b, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1-R2b: Factor de carga de la categoría T1R2b 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1-R2b: Precio de la energía en punta aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2b_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PEVT1-R2b: Precio de la energía en valle aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2b_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 
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PERT1-R2b: Precio de la energía en resto aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2b_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

YpT1-R2b: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1R2b 

YvT1-R2b: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1R2b 

YpT1-R2b: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1R2b 

 

1.1.4. T1R2cN1, T1R3c-N2, T1R2c-N3 y T1R2c_ed 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑐∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑐)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑐∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑐)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝑅2𝑐

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑐 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑐 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑐

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑐 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1R2c, expresado en ($/mes) 

VADT1-R2c: VAD asignado a la categoría T1R2c  

aCDT1-R2c: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1R2c  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1-R2c: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1R2c  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1-R2c: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1R2c  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1-R2c: Factor de coincidencia de la categoría T1R2c con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1-R2c: Factor de coincidencia de la categoría T1R2c con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1-R2c: Factor de coincidencia de la categoría T1R2c con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1-R2c: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1R2c 
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FPPAMTT1-R2c: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría 

T1R2c  

FPPAATT1-R2c: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1R2c 

 

b) Cargo Variable (CV) 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑐∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑐∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑐+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑐∗𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑐∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝑅2𝑐∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑐 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝑅2𝑐 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝑅2𝑐 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝑅2𝑐 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝑅2𝑐 

 

Siendo: 

PET1-R2c: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1R2c, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1-R2c: Factor de carga de la categoría T1R2c 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1-R2c: Precio de la energía en punta aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2c_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PEVT1-R2c: Precio de la energía en valle aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2c_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PERT1-R2c: Precio de la energía en resto aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2c_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

YpT1-R2c: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1R2c 

YvT1-R2c: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1R2c 

YpT1-R2c: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1R2c 

 

 

1.1.5. T1R2dN1, T1R3d-N2, T1R2d-N3 y T1R2d_ed 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 
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𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑑∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑑)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑑∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑑)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝑅2𝑑

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑑 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝑅2𝑑 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝑅2𝑑

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑑 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1R2d, expresado en ($/mes) 

VADT1-R2d: VAD asignado a la categoría T1R2d  

aCDT1-R2d: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1R2d  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1-R2d: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1R2d  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1-R2d: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1R2d  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1-R2d: Factor de coincidencia de la categoría T1R2d con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1-R2d: Factor de coincidencia de la categoría T1R2d con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1-R2d: Factor de coincidencia de la categoría T1R2d con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1-R2d: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1R2d 

FPPAMTT1-R2d: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría 

T1R2d  

FPPAATT1-R2d: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1R2d 
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b) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑑∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝑅2𝑑∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝑅2𝑑+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝑅2𝑑∗𝑎𝑃𝑇1𝑅2𝑑∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝑅2𝑑∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝑅2𝑑 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝑅2𝑑 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝑅2𝑑 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝑅2𝑑 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝑅2𝑑 

 

Siendo: 

PET1-R2d: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1R2d, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1-R2d: Factor de carga de la categoría T1R2d 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1-R2d: Precio de la energía en punta aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2d_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PEVT1-R2d: Precio de la energía en valle aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2d_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

PERT1-R2d: Precio de la energía en resto aplicable a clientes residenciales, expresado en ($/kWh). 

En el caso de T1R2d_ed se reemplaza este precio por el aplicable a clientes electrodependientes 

YpT1-R2d: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1R2d 

YvT1-R2d: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1R2d 

YpT1-R2d: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1R2d 

 

1.1.6. T1G1 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺1∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺1)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺1∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝐺1)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝐺1

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺1 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝐺1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝐺1 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝐺1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝐺1

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺1 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝐺1 
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Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1G1, expresado en ($/mes) 

VADT1G1: VAD asignado a la categoría T1G1  

aCDT1G1: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1G1  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1G1: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1G1  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1G1: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1G1  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1G1: Factor de coincidencia de la categoría T1G1 con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1G1: Factor de coincidencia de la categoría T1G1 con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1G1: Factor de coincidencia de la categoría T1G1 con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1G1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1G1 

FPPAMTT1G1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T1G1  

FPPAATT1G1: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1G1 

 

b) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝐺1∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺1∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺1+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺1∗𝑎𝑃𝑇1𝐺1∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝐺1∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝐺1 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝐺1 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝐺1 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝐺1 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝐺1 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝐺1 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝐺1 

 

Siendo: 

PET1G1: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1G1, expresado en ($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 
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FCT1G1: Factor de carga de la categoría T1G1 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1G1: Precio de la energía en punta aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PEVT1G1: Precio de la energía en valle aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PERT1G1: Precio de la energía en resto aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

YpT1G1: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1G1 

YvT1G1: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1G1 

YpT1G1: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1G1 

 

1.1.7. T1G2a 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑎∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺2𝑎)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑎∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝐺2𝑎)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝐺2𝑎

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑎 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝐺2𝑎 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝐺2𝑎

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑎 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1G2a, expresado en ($/mes) 

VADT1G2a: VAD asignado a la categoría T1G2a  

aCDT1G2a: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1G2a  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1G2a: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1G2a  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1G2a: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1G2a  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en MT 
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FCoinPATT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1G2a 

FPPAMTT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T1G2a  

FPPAATT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1G2a 

 

b) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝐺2𝑎∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑎∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺2𝑎+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑎∗𝑎𝑃𝑇1𝐺2𝑎∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝐺2𝑎∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝐺2𝑎 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝐺2𝑎 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝐺2𝑎 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝐺2𝑎 

 

Siendo: 

PET1G2a: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1G2a, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1G2a: Factor de carga de la categoría T1G2a 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1G2a: Precio de la energía en punta aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PEVT1G2a: Precio de la energía en valle aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PERT1G2a: Precio de la energía en resto aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

YpT1G2a: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1G2a 

YvT1G2a: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1G2a 

YpT1G2a: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1G2a 
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1.1.8. T1G2b 

 

a) Cargo Fijo Mensual (CF) 

 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶+[𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑏∗(1−𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺2𝑏)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑏∗(1−𝑎𝑃𝑇1𝐺2𝑏)∗𝑃𝑃𝐵𝑇]∗𝐷𝑢𝑇1𝐺2𝑏

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑏 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝐺2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝐺2𝑏 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝐺2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝐺2𝑏

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑏 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑏 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1G2b, expresado en ($/mes) 

VADT1G2b: VAD asignado a la categoría T1G2b  

aCDT1G2a: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1G2b  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1G2b: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1G2b  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

DuT1G2a: Demanda máxima mensual promedio por usuario de la categoría T1G2a  

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1G2a: Factor de coincidencia de la categoría T1G2a con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1G2a 

FPPAMTT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T1G2a  

FPPAATT1G2a: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1G2a 
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b) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝐺2𝑎∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐺2𝑎∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐺2𝑎+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐺2𝑎∗𝑎𝑃𝑇1𝐺2𝑎∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝐺2𝑎∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 
 

𝑃𝐸𝑇1𝐺2𝑎 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝐺2𝑎 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝐺2𝑎 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝐺2𝑎 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝐺2𝑎 

 

Siendo: 

PET1G2a: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1G2a, expresado en 

($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1G2a: Factor de carga de la categoría T1G2a 

FOPRO: Factor de Fondo obras y gastos de oficinas, expresado en ($/kWh) 

CVT: Cargos Variables de Transporte, expresado en ($/kWh) 

PEPT1G2b: Precio de la energía en punta aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PEVT1G2b: Precio de la energía en valle aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PERT1G2b: Precio de la energía en resto aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

YpT1G2b: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1G2b 

YvT1G2b: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1G2b 

YpT1G2b: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1G2b 

 

1.1.9. T1A 

 

a) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =

 
𝑃𝐸𝑇1𝐴𝑃∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐴𝑃∗𝑎𝐶𝐷𝑇1𝐴𝑃+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐴𝑃∗𝑎𝑃𝑇1𝐴𝑃∗𝑃𝑃𝐵𝑇+𝐶𝐶)∗1/(𝐹𝐶𝑇1𝐴𝑃∗(

8760

12
)]

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑃𝐸𝑇1𝐴𝑃 = 𝑃𝐸𝑃𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝑌𝑝𝑇1𝐴𝑃 + 𝑃𝐸𝑅𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝑌𝑟𝑇1𝐴𝑃 + 𝑃𝐸𝑉𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝑌𝑣𝑇1𝐴𝑃 
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𝑉𝐴𝐷𝑇1𝐴𝑃 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇1𝐴𝑃 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇1𝐴𝑃

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇1𝐴𝑃 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇1𝐴𝑃 

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T1AP, expresado en ($/mes) 

VADT1AP: VAD asignado a la categoría T1AP  

aCDT1AP: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T1AP  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

aPT1AP: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T1AP  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT1AP: Factor de coincidencia de la categoría T1AP con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT1AP: Factor de coincidencia de la categoría T1AP con la demanda pico en MT 

FCoinPATT1AP: Factor de coincidencia de la categoría T1AP con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT1AP: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T1AP 

FPPAMTT1AP: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T1AP 

FPPAATT1AP: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T1AP 

PET1AP: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T1AP, expresado en ($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT1AP: Factor de carga de la categoría T1AP 

PEPT1AP: Precio de la energía en punta aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PEVT1AP: Precio de la energía en valle aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PERT1AP: Precio de la energía en resto aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

YpT1AP: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T1AP 
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YvT1AP: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T1AP 

YpT1AP: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T1AP 

 

1.1.10. T2 

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T2, expresado en ($/mes) 

  

FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable (CV) 

 

𝐶𝑉 =  
𝑃𝐸𝑇2∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇2∗𝑏𝐶𝐷𝑇2+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇2∗𝑏𝑃𝑇2∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇2∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑃𝐸𝑇2 = 𝑃𝐸𝑃𝑇2 ∗ 𝑌𝑝𝑇2 + 𝑃𝐸𝑅𝑇2 ∗ 𝑌𝑟𝑇2 + 𝑃𝐸𝑉𝑇2 ∗ 𝑌𝑣𝑇2 

 

𝑉𝐴𝐷𝑇2 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇2 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇2 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇2 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇2 + 𝐶𝐷𝐴𝑇

∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇2 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇2 

 

Siendo: 

VADT2: VAD asignado a la categoría T2  

bCDT2: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T2  

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT2: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T2  

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT2: Factor de coincidencia de la categoría T2 con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT2: Factor de coincidencia de la categoría T2 con la demanda pico en MT 
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FCoinPATT2: Factor de coincidencia de la categoría T2 con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT2: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T2 

FPPAMTT2: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T2 

FPPAATT2: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T2 

PET2: Precio promedio ponderado de la energía para la categoría T2, expresado en ($/kWh) 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT2: Factor de carga de la categoría T2 

PEPT2: Precio de la energía en punta aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PEVT2: Precio de la energía en valle aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

PERT2: Precio de la energía en resto aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda 

máxima de 10 a 300 kW, expresado en ($/kWh) 

YpT2: Factor de participación del consumo en horas de punta para la categoría T2 

YvT2: Factor de participación del consumo en horas de valle para la categoría T2 

YpT2: Factor de participación del consumo en horas de resto para la categoría T2 

 

c) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇2∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇2)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇2∗(1−𝑏𝑃𝑇2)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇2

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT2: Factor de simultaneidad interna de la categoría T2 para la máxima capacidad 

contratada 

 

1.1.11. T3BTMDg, T3BTMDsye, T3BTGDg y T3BTGDsye  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T3BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇3𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇3𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT3BT: VAD asignado a la categoría T3BT  

bCDT3BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T3BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT3BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T3BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T3BT 

FPPAMTT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T3BT 

FPPAATT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T3BT 
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PEPT3BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT3BT: Factor de carga de la categoría T3BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT3BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT3BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇3𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 
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FSImccT3BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3BT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇3𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT3BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.12. T4BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T4BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇4𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇4𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇4𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT4BT: VAD asignado a la categoría T4BT  

bCDT4BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T4BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT4BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T4BT   
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PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T4BT 

FPPAMTT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T4BT 

FPPAATT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T4BT 

PEPT4BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT4BT: Factor de carga de la categoría T4BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇4𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT4BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇4𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

PERT4BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇4𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT4BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T4BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇4𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT4BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T4BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

 

 

1.1.13. T5BTMDg, T5BTMDsye, T5BTGDg y T5BTGDsye  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T5BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 
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b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇5𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇5𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT5BT: VAD asignado a la categoría T5BT  

bCDT5BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T5BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT5BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T5BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T5BT 

FPPAMTT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T5BT 

FPPAATT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T5BT 

PEPT5BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT5BT: Factor de carga de la categoría T5BT 
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c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT5BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT5BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT5BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T5BT para la máxima capacidad 

contratada 
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f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT5BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T5BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.14. T7BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T7BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇7𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇7𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT7BT: VAD asignado a la categoría T7BT  

bCDT7BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T7BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT7BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T7BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 
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FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T7BT 

FPPAMTT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T7BT 

FPPAATT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T7BT 

PEPT7BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT7BT: Factor de carga de la categoría T7BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT7BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 
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d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT7BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇7𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT7BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T7BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇7𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT7BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T7BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

 

1.1.15. T8BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T8BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇8𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇8𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT8BT: VAD asignado a la categoría T8BT  

bCDT8BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T8BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT8BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T8BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T8BT 

FPPAMTT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T8BT 

FPPAATT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T8BT 
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PEPT8BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT8BT: Factor de carga de la categoría T8BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT8BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT8BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

FSImccT8BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇8𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT8BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.16. Peaje T3BTMDg y T3BTMDsye  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T3BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇3𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇3𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇3𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT3BT: VAD asignado a la categoría T3BT  

bCDT3BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T3BT   
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PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT3BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T3BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT3BT: Factor de coincidencia de la categoría T3BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T3BT 

FPPAMTT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T3BT 

FPPAATT3BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T3BT 

PEPT3BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT3BT: Factor de carga de la categoría T3BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇3𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT3BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 
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d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇3𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT3BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇3𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇3𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT3BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3BT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇3𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT3BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.17. Peaje T4BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T4BT, expresado en ($/mes) 
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 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇4𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇4𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇4𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇4𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT4BT: VAD asignado a la categoría T4BT  

bCDT4BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T4BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT4BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T4BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT4BT: Factor de coincidencia de la categoría T4BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T4BT 

FPPAMTT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T4BT 

FPPAATT4BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T4BT 

PEPT4BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT4BT: Factor de carga de la categoría T4BT 
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c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇4𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT4BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇4𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇4𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇4𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT4BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇4𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇4𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT4BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T4BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇4𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇4𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇4𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

FSIccpT4BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T4BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.18. Peaje T5BTMDg, y T5BTGDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T5BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇5𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇5𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇5𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT5BT: VAD asignado a la categoría T5BT  

bCDT5BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T5BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT5BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T5BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT5BT: Factor de coincidencia de la categoría T5BT con la demanda pico en AT 
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CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T5BT 

FPPAMTT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T5BT 

FPPAATT5BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T5BT 

PEPT5BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT5BT: Factor de carga de la categoría T5BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇5𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT5BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇5𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝐸𝐵𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇5𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT5BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 
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e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇5𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT5BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T5BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇5𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇5𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

 

Siendo: 

FSIccpT5BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T5BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.1.19. Peaje T7BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T7BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇7𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
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𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇7𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇7𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT7BT: VAD asignado a la categoría T7BT  

bCDT7BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T7BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT7BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T7BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT7BT: Factor de coincidencia de la categoría T7BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T7BT 

FPPAMTT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T7BT 

FPPAATT7BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T7BT 

PEPT7BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT7BT: Factor de carga de la categoría T7BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇7𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

PEVT7BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇7𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇7𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇7𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

PERT7BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇7𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇7𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT7BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T7BT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇7𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇7𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇7𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT7BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T7BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

 

1.1.20. Peaje T8BTMDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T8BT, expresado en ($/mes) 

 FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇8𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇 = 𝐶𝐷𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐵𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐵𝑇𝑇8𝐵𝑇 + 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇8𝐵𝑇

+ 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇 

 

Siendo: 

VADT8BT: VAD asignado a la categoría T8BT  

bCDT8BT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T8BT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT8BT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T8BT   

PPBT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en BT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPBTT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en BT 

FCoinPMTT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT8BT: Factor de coincidencia de la categoría T8BT con la demanda pico en AT 

CDBT: Costo de Distribución unitario en BT, expresado en ($/KW-mes) 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPABTT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de BT, aplicable a la categoría T8BT 

FPPAMTT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T8BT 

FPPAATT8BT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T8BT 

PEPT8BT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 
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PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en BT 

FCT8BT: Factor de carga de la categoría T8BT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇8𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT8BT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇8𝐵𝑇∗(𝑃𝐸𝐵𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇∗𝑃𝑃𝐵𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT8BT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇8𝐵𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇5𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSImccT8BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8BT para la máxima capacidad 

contratada 
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f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝐵𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝐵𝑇)∗𝑃𝑃𝐵𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇8𝐵𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT8BT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8BT para la capacidad contratada 

en punta 

 

 

1.2. Media Tensión (MT) 

 

1.2.1. T3MTMDg, T3MTMDsye, T3MTGDg y T3MTGDsye  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T3MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇3𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇3𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇3𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT3MT: VAD asignado a la categoría T3MT  

bCDT3MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T3MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 
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bPT3MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T3MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT3MT: Factor de coincidencia de la categoría T3MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT3MT: Factor de coincidencia de la categoría T3MT con la demanda pico en AT 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPAMTT3MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T3MT 

FPPAATT3MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T3MT 

PEPT3MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT3MT: Factor de carga de la categoría T3MT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇3𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT3MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇3𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

PERT3MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇3𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT3MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3MT para la máxima capacidad 

contratada 

 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇3𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT3MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.2.2. T6MTMDg, T6MTMDsye, T6MTGDg y T6MTGDsye  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T6MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 
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b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇6𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇6𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇6𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT6MT: VAD asignado a la categoría T6MT  

bCDT6MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T6MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT6MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T6MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT6MT: Factor de coincidencia de la categoría T6MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT6MT: Factor de coincidencia de la categoría T6MT con la demanda pico en AT 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPAMTT6MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T6MT 

FPPAATT6MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T6MT 

PEPT6MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT6MT: Factor de carga de la categoría T6MT 
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c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇6𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT6MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇6𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

 

Siendo: 

PERT6MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW. Para GDsye el precio aplicable a organismos públicos de salud y educación 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇6𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT6MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T6MT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇6𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

FSIccpT6MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T6MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.2.3. T8MTGDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T8MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇8𝐵𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇8𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇8𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT8MT: VAD asignado a la categoría T8MT  

bCDT8MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T8MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT8MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T8MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT8MT: Factor de coincidencia de la categoría T8MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT8MT: Factor de coincidencia de la categoría T8MT con la demanda pico en AT 
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CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPAMTT8MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T8MT 

FPPAATT8MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T8MT 

PEPT8MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima mayor o igual a 300 kW 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT8MT: Factor de carga de la categoría T6MT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇8𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT8MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima mayor o igual a 300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇8𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝐸𝑀𝑇+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT8MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima mayor o igual a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇8𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  



 

ANEXO II - RESOLUCIÓN ENRESP Nº 1219/23 

49 

 

Siendo: 

FSImccT8MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8MT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇8𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT8MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.2.4. Peaje T3MTMDg y T3MTGDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T3MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇3𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇3𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇3𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇3𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT3MT: VAD asignado a la categoría T3MT  

bCDT3MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T3MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 
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bPT3MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T3MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT3MT: Factor de coincidencia de la categoría T3MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT3MT: Factor de coincidencia de la categoría T3MT con la demanda pico en AT 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPAMTT3MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T3MT 

FPPAATT3MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T3MT 

PEPT3MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT3MT: Factor de carga de la categoría T3MT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇3𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇3𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT3MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇3𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇3𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇3𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

PERT3MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇3𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇3𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT3MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3MT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇3𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇3𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇3𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT3MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T3MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.2.5. Peaje T6MTMDg y T6MTGDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T6MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 
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b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇6𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇6𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇6𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇6𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT6MT: VAD asignado a la categoría T6MT  

bCDT6MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T6MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT6MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T6MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT6MT: Factor de coincidencia de la categoría T6MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT6MT: Factor de coincidencia de la categoría T6MT con la demanda pico en AT 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 

FPPAMTT6MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T6MT 

FPPAATT6MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T6MT 

PEPT6MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT6MT: Factor de carga de la categoría T6MT 
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c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇6𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇6𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT6MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇6𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇6𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇6𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT6MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh). Para MDg y MDsye se considera 

el precio aplicable a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de 10 a 300 kW. Para 

GDg se considera el precio aplicable a clientes generales con demanda máxima mayor o igual a 

300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇6𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇6𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT6MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T6MT para la máxima capacidad 

contratada 

f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇6𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇6𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
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Siendo: 

FSIccpT6MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T6MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.2.6. Peaje T8MTGDg  

 

a) Cargo Fijo (CF) 

𝐶𝐹 =  
𝐶𝐶

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

CC: Costo comercial asignado a la categoría T8MT, expresado en ($/mes) 

FGU: Factor de Grossing Up 

 

b) Cargo Variable en Horas de Punta (CVp) 

 

𝐶𝑉𝑝𝑇8𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑃𝑇8𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝐵𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝐵𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇 = 𝐶𝐷𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝑀𝑇𝑇8𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝑀𝑇𝑇8𝑀𝑇 + 𝐶𝐷𝐴𝑇 ∗ 𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇 ∗ 𝐹𝑃𝑃𝐴𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇 

 

Siendo: 

VADT8MT: VAD asignado a la categoría T8MT  

bCDT8MT: Factor de asignación del VAD al cargo variable de la categoría T8MT   

PP: Precio de la potencia, expresado en ($/KW-mes) 

bPT8MT: Factor de asignación del costo de la potencia al cargo variable para la categoría T8MT   

PPMT: Factor de expansión de pérdidas de potencia acumuladas en MT 

FGU: Factor de Grossing Up 

FCoinPMTT8MT: Factor de coincidencia de la categoría T8MT con la demanda pico en MT 

FCoinPATT8MT: Factor de coincidencia de la categoría T8MT con la demanda pico en AT 

CDMT: Costo de Distribución unitario en MT, expresado en ($/KW-mes) 

CDAT: Costo de Distribución unitario en AT, expresado en ($/KW-mes) 
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FPPAMTT8MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de MT, aplicable a la categoría T6MT 

FPPAATT8MT: Factor de pérdidas de potencia aguas abajo de AT, aplicable a la categoría T6MT 

PEPT8MT: Precio de la energía en punta, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima mayor o igual a 300 kW 

PEMT: Factor de expansión de pérdidas de energía acumuladas en MT 

FCT8MT: Factor de carga de la categoría T8MT 

 

c) Cargo Variable en Horas de Valle (CVv) 

 

𝐶𝑉𝑣𝑇8𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑉𝑇8𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇6𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PEVT8MT: Precio de la energía en valle, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable a 

clientes generales, de AP y/o con demanda máxima mayor o igual a 300 kW 

 

d) Cargo Variable en Horas de Resto (CVr) 

 

𝐶𝑉𝑟𝑇8𝑀𝑇 =

 
𝑃𝐸𝑅𝑇8𝑀𝑇∗(𝑃𝐸𝑀𝑇−1)+[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇∗𝑃𝑃𝑀𝑇)∗1/(𝐹𝐶𝑇8𝑀𝑇∗(

8760

12
)]+𝐹𝑂𝑃𝑅𝑂+𝐶𝑉𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

PERT8MT: Precio de la energía en resto, expresado en ($/kWh), se considera el precio aplicable 

a clientes generales, de AP y/o con demanda máxima de mayor o igual a 300 kW 

 

e) Cargo por Máxima Capacidad Contratada (CMCC) 

 

𝐶𝑀𝐶𝐶 =  
[(𝑉𝐴𝐷𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝐶𝐷𝑇8𝑀𝑇)+𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑚𝑐𝑐𝑇8𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

Siendo: 

FSImccT8MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8MT para la máxima capacidad 

contratada 
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f) Cargo por Capacidad Contratada en Punta (CCCP) 

 

𝐶𝐶𝐶𝑃 =  
[(𝑃𝑃∗𝐹𝐶𝑜𝑖𝑛𝑃𝐴𝑇𝑇8𝑀𝑇∗(1−𝑏𝑃𝑇8𝑀𝑇)∗𝑃𝑃𝑀𝑇)]∗𝐹𝑆𝐼𝑐𝑐𝑝𝑇8𝑀𝑇

𝐹𝐺𝑈
  

 

Siendo: 

FSIccpT8MT: Factor de simultaneidad interna de la categoría T8MT para la capacidad contratada 

en punta 

 

1.3. Factores de Asignación 

A continuación, se presentan los factores utilizados en cada una de las fórmulas matemáticas 

utilizadas para el calculo de los cargos tarifarios. 

 

Tabla 1: Factores de pérdida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEBT 1,0978

PEMT 1,0290

PEAT 1,0001

PENTNG 1,0125

PPBT 1,1381

PPMT 1,0397

PPAT 1,0001

PPNTNG 1,0125

FPPABT 1,1524

FPPAMT 1,1981

FPPAAT 1,1983
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Tabla 2: Factores estadio Baja Tensión (BT) 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARIFA FC Yp Yv Yr Du FcoinPBT FcoinPMT FcoinPAT FSIccp FSImcc

T1R1-N1 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1R2a-N1 0,426 0,256 0,238 0,506 0,978 0,731 0,942 0,942

T1R2b-N1 0,443 0,255 0,225 0,520 1,752 0,792 0,811 0,811

T1R2c-N1 0,507 0,244 0,226 0,530 2,545 0,819 0,878 0,878

T1R2d-N1 0,482 0,243 0,228 0,529 4,668 0,886 0,672 0,672

T1R1-N2 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1R2a-N2 0,426 0,256 0,238 0,506 0,978 0,731 0,942 0,942

T1R2b-N2 0,443 0,255 0,225 0,520 1,752 0,792 0,811 0,811

T1R2c-N2 0,507 0,244 0,226 0,530 2,545 0,819 0,878 0,878

T1R2d-N2 0,482 0,243 0,228 0,529 4,668 0,886 0,672 0,672

T1R1-N2 Social 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1R2a-N2 Social 0,426 0,256 0,238 0,506 0,978 0,731 0,942 0,942

T1R1-N3 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1R2a-N3 0,426 0,256 0,238 0,506 0,978 0,731 0,942 0,942

T1R2b-N3 0,443 0,255 0,225 0,520 1,752 0,792 0,811 0,811

T1R2c-N3 0,507 0,244 0,226 0,530 2,545 0,819 0,878 0,878

T1R2d-N3 0,482 0,243 0,228 0,529 4,668 0,886 0,672 0,672

T1-Renabap 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1G1 0,261 0,267 0,180 0,552 0,438 0,359 0,371 0,371

T1G2a 0,395 0,242 0,186 0,572 2,339 0,795 0,713 0,713

T1G2b 0,524 0,234 0,211 0,555 8,914 0,821 0,744 0,744

T1AP 0,500 0,300 0,510 0,190 9,269 1,000 1,000 1,000

T1PR 0,482 0,243 0,228 0,529 4,668 0,886 0,672 0,672

T2 0,524 0,223 0,206 0,571 0,766 0,832 0,832 0,604

T3BTMDg 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

T3BTMDsye 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

T3BTGDg 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

T3BTGDsye 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

T4BTMDg 0,530 0,207 0,197 0,596 0,731 0,901 0,901 0,434 0,501

T5BTMDg 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

T5BTMDsye 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

T5BTGDg 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

T5BTGDsye 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

T7BTMD 0,295 0,198 0,216 0,586 0,784 0,800 0,800 0,493 0,482

T8BTMD 0,331 0,202 0,219 0,580 0,849 0,899 0,899 0,593 0,605

Peaje_T3BTMDg 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

Peaje_T3BTGDg 0,455 0,211 0,186 0,603 0,564 0,833 0,833 0,552 0,655

Peaje_T4BTMDg 0,530 0,207 0,197 0,596 0,731 0,901 0,901 0,434 0,501

Peaje_T5BTMDg 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

Peaje_T5BTGDg 0,577 0,214 0,202 0,584 0,710 0,688 0,688 0,469 0,554

Peaje_T7BTMDg 0,295 0,198 0,216 0,586 0,784 0,800 0,800 0,493 0,482

Peaje_T8BTMD 0,331 0,202 0,219 0,580 0,849 0,899 0,899 0,593 0,605

T1R1_ed 0,464 0,264 0,228 0,508 0,296 0,852 0,754 0,754

T1R2a_ed 0,426 0,256 0,238 0,506 0,978 0,731 0,942 0,942

T1R2b_ed 0,443 0,255 0,225 0,520 1,752 0,792 0,811 0,811

T1R2c_ed 0,507 0,244 0,226 0,530 2,545 0,819 0,878 0,878

T1R2d_ed 0,482 0,243 0,228 0,529 4,668 0,886 0,672 0,672
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Tabla 3: Factores estadio Media Tensión (MT) 

 

 

Tabla 4: Factores estadio Alta Tensión (AT) 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARIFA FC Yp Yv Yr FcoinPMT FcoinPAT FSIccp FSImcc

T3MTMDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

T3MTMDsye 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

T3MTGDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

T3MTGDsye 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

T6MTMDg 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

T6MTMDsye 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

T6MTGDg 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

T6MTGDsye 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

T8MTGD 0,331 0,202 0,219 0,580 0,899 0,899 0,593 0,605

Peaje_T3MTMDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

Peaje_T3MTGDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,846 0,615 0,734

Peaje_T6MTMDg 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

Peaje_T6MTGDg 0,570 0,207 0,209 0,584 0,937 0,937 0,583 0,644

Peaje_T8MTGD 0,331 0,202 0,219 0,580 0,899 0,899 0,593 0,605

TARIFA FC Yp Yv Yr FcoinPAT FSIccp FSImcc

T3ATGDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,615 0,734

T3ATGDsye 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,615 0,734

Peaje_T3ATGDg 0,507 0,219 0,206 0,574 0,846 0,615 0,734



TARIFA 1

PEQUEÑAS DEMANDAS < 10 KW Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh TARIFA SOCIAL Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

T1R1 -  N1 [ 0 <= E <= 192] 537,22 55,0172 T1SR1 -  N2 [ 0 <= E <= 192] 225,40 14,7650

T1R2 -  N1 [192 < E <= 500KWh/mes] 1278,23 55,4677 T1SR2 -  N2 [ E > 192 ] 578,25 15,4383

T1R2 -  N1 [500 < E <= 700KWh/mes] 1661,93 57,7610

T1R2 -  N1 [700 < E <= 1400KWh/mes] 3240,05 57,8422 TARIFA RENABAP Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

T1R2 - N1  [E > 1400KWh/mes] 6131,82 61,6923 T1 - Renabap 50,01 10,3930

T1R1 -  N2 [ 0 <= E <= 192] 537,22 15,6394

T1R2 -  N2 [192 < E <= 500KWh/mes] 1278,23 16,9465 TARIFA PR Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

T1R2 -  N2 [500 < E <= 700KWh/mes] 1661,93 19,4468 T1 PROSUMIDORES 3702,05 38,7621

T1R2 -  N2 [700 < E <= 1400KWh/mes] 3240,05 19,5758

T1R2 - N2  [E > 1400KWh/mes] 6131,82 20,8482

ELECTRODEPENDIENTES Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

T1R1 -  ED [ 0 <= E <= 192] 537,22 10,9139

T1R2 -  ED [192 < E <= 500KWh/mes] 1278,23 12,5331

T1R2 -  ED [500 < E <= 700KWh/mes] 1661,93 14,7017

T1R2 -  ED [700 < E <= 1400KWh/mes] 3240,05 16,2217

T1R2 -  ED  [E > 1400KWh/mes] 6131,82 18,8317

PEQUEÑAS DEMANDAS < 10 KW Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

Cargo Variable $/KWh 

Excedente de 400 

kwh/mes

T1R1 -  N3 [ 0 <= E <= 192] 537,22 16,2337

T1R2 -  N3 [192 < E <= 500KWh/mes] 1405,50 15,4388 32,0060

T1R2 -  N3 [500 < E <= 700KWh/mes] 1661,93 19,1375 42,3535

T1R2 -  N3 [700 < E <= 1400KWh/mes] 3240,05 27,5958 33,3235

T1R2 - N3  [E > 1400KWh/mes] 6131,82 30,2800 43,7073

CUADRO TARIFARIO EDESA S.A.  - REVISIÓN INTEGRAL 2.023-2.028 (Abastecimiento Res. SE Nº 612/23)
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PEQUEÑAS DEMANDAS < 10 KW No 

Residenciales
Cargo Fijo $/mes

Cargo Variable $/KWh                 

Primeros 800 KWh/mes

Cargo Variable $/KWh 

Excedente de 800 

KWh/mes

T1G1 621,21 31,5370

T1G2(E < 2000KWh/mes) 2956,09 30,6102 38,8959 26,2260

T1G2(E >= 2000KWh/mes) 8099,36 32,5979 40,8889 26,9930

T1AP - 45,9941 - 7,0056



TARIFA 2

DEMANDAS > 10 < 50 Kw

Cargo por Máx. Cap. de 

sum. contratada $/KW-

mes

Cargo Fijo $/mes Cargo Variable $/KWh

1205,81 3466,28 25,3781

TARIFA 3

> 50 Kw

Cargo por Máx. cap. de 

sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes Cargo Variable Horas Pico $/kwh
Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 4367,08 47,61 4389,44 51,7667 51,6938 51,6220

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

3843,03 47,61 4389,44 42,9292 42,8562 42,7845

BAJA TENSION  - GRAN DEMANDA 4105,06 47,61 4389,44 78,7479 78,7393 78,7320

BAJA TENSION -GRAN DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

3668,35 47,61 4389,44 38,1804 38,1075 38,0370

MEDIA TENSION - MEDINA DEMANDA 1330,59 46,80 34500,85 49,5503 49,4847 49,4201

MEDIA TENSION - MEDINA DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2217,65 46,80 34500,85 49,5503 49,4847 49,4201

MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 2217,65 46,80 34500,85 60,6950 60,6873 60,6807

MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2217,65 46,80 34500,85 43,5163 43,4506 43,3872

ALTA TENSION - GRAN DEMANDA 30,43 45,01 34500,85 26,7220 26,7146 26,7082

ALTA TENSION - GRAN DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

30,43 45,01 34500,85 19,3507 19,2870 19,2253

TARIFA 4

> 10 y < 100 Kw

Cargo por Máx. Cap. de 

Sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo variable horas 

resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

BAJA TENSION- MEDIANA DEMANDA 2593,48 40,50 4389,44 33,6042 33,5313 33,4595



TARIFA 5

> 100 y < 300 Kw

Cargo por Máx. Cap. de 

Sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 2537,79 33,44 4389,44 34,7975 34,7246 34,6529

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2537,79 33,44 4389,44 33,4547 33,3817 33,3100

BAJA TENSION - GRAN DEMANDA 2537,79 33,44 4389,44 48,0001 47,9916 47,9843

BAJA TENSION - GRAN DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2537,79 33,44 4389,44 39,5693 39,4963 39,4258

TARIFA 6

> 300 Kw

Cargo por Máx. Cap. de 

Sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

MEDIA TENSION - MEDIANA DEMANDA 2077,58 49,13 34500,85 39,9216 39,8560 39,7914

MEDIA TENSION - MEDIANA DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2077,58 49,13 34500,85 39,9216 39,8560 39,7914

MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 2077,58 49,13 34500,85 47,5714 47,5637 47,5572

MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 

ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN

2077,58 49,13 34500,85 39,9862 39,9205 39,8571

TARIFA 7

Entre 10 y 50 Kw exclusivo para Usuarios de 

Riego Agrícola

Cargo por Máx. Cap. de 

Sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 1150,21 40,85 4389,44 30,9179 30,8450 30,7732

TARIFA 8

> 50 Kw exclusivo para Usuarios de Riego 

Agrícola

Cargo por Máx. Cap. de 

Sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 1585,26 55,24 4389,44 32,1503 32,0773 32,0056

MEDIANA TENSION - GRAN DEMANDA 2081,02 47,94 34500,85 42,8980 42,8904 42,8838



PEAJE

Cargo por Máx. Cap. de 

sum. contratada $/KW-

mes

Cargo por Cap. de Sum. 

contratada en Hs. de Punta 

$/KW-mes

Cargo Fijo $/mes
Cargo Variable Horas Pico 

$/KWh

Cargo Variable Horas 

Resto $/KWh

Cargo Variable Horas 

Valle $/KWh

T3-BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 3144,30 7,88 4389,44 11,6643 11,6551 11,6461

T3-BAJA TENSION  - GRAN DEMANDA 3144,30 7,88 4389,44 12,7336 12,7325 12,7316

T3-MEDIA TENSION - MEDIANA DEMANDA 2772,06 1,79 34500,85 3,7755 3,7736 3,7718

T3-MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 2772,06 1,79 34500,85 3,9920 3,9918 3,9916

T3-ALTA TENSION - GRAN DEMANDA 30,43 45,01 34500,85 0,0027 0,0027 0,0027

T4-BAJA TENSION- MEDIANA DEMANDA 1280,73 6,70 4389,44 10,2606 10,2514 10,2424

T5 - BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 1958,17 5,53 4389,44 13,9053 13,8961 13,8871

T5 - BAJA TENSION - GRAN DEMANDA 1958,17 5,53 4389,44 14,9746 14,9735 14,9726

T6 - MEDIA TENSION - MEDIANA DEMANDA 1731,31 1,88 34500,85 8,3744 8,3726 8,3707

T6 - MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 1731,31 1,88 34500,85 8,5909 8,5907 8,5905

T7 - BAJA TENSIÓN - MEDIANA DEMANDA 1380,25 6,76 4389,44 20,5818 20,5726 20,5636

T8 - BAJA TENSION - MEDIANA DEMANDA 1902,31 9,14 4389,44 20,1579 20,1488 20,1397

T8 - MEDIA TENSION - GRAN DEMANDA 624,31 1,84 34500,85 6,5344 6,5342 6,5340

TARIFAS BALANCE NETO

GENERADORES TIPO GEN Cargo Variable $/KWh

Balance Neto - Origen Solar T_BN_SOL 17,1661

Balance Neto - Origen Biomasa T_BN_BIO 29,5891

Balance Neto - Origen Eólico T_BN_EOL 17,0177

Balance Neto - Origen Hidráulico T_BN_HID 30,5550

Referencias :

PD = Pequeñas Demandas ( < 10 KW )

MD = Medianas Demandas ( 10 a 300 KW )

GD = Grandes Demandas  ( >= 300 KW )

Los valores tarifarios aquí consignados son anteriores a las cargas impositivas correspondientes
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FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

 

El coeficiente de variación del Índice de Precios Internos al por Mayor 

nivel general publicado por el INDEC, será considerado a los fines de habilitar a la 

Distribuidora a realizar una presentación ante el ENRESP para solicitar el 

reconocimiento del impacto que produce la inflación en el Valor Agregado de 

Distribución (VAD), permitiéndole reestablecer el equilibrio económico de la Concesión.  

El Ente regulador analizará dicha presentación y de corresponder autorizará los ajustes 

tarifarios del caso. 

Esta presentación, se podrá realizar cada seis meses siempre y 

cuando el valor del coeficiente de variación del Índice de Precios Internos al por Mayor 

nivel general publicado por el INDEC arroje un valor del 10 % o más en el citado plazo. 

        

  IPIM0 ≥ 10% 

  IPIMn     

        
 

Donde: 

IPIM0 : es el Índice de Precios Interno al por Mayor nivel general publicado por el INDEC, 

el valor sub cero para la primer  revisión será, el de marzo 2.023. 

IPIMn:  es el Índice de Precios Interno al por Mayor nivel general publicado por el INDEC 

del período “n”. 

Este cálculo deberá efectuarse en plazos no menores a 6 meses, salvo 

que dicho coeficiente alcance un valor superior al 25% en un trimestre, en cuyo caso la 

Distribuidora podrá hacer una presentación extraordinaria ante el ENRESP. Éste 

analizará la misma y en caso de corresponder, autorizará los ajustes tarifarios del caso 

con el fin de reestablecer el equilibrio económico de la Concesión. 

 Con el fin de hacer más ágil el proceso de actualización del Valor 

Agregado de Distribución se utilizarán los siguientes factores de actualización para los 

distintos componentes del Valor Agregado de Distribución. 

 

 



1. Factor de actualización de Costos Propios de Distribución (CPD) 

 

 

Donde: 

CPDn son los Costos Propios de Distribución para el periodo tarifario “n”. 

FACPD
n es el factor de ajuste semestral de los Costos Propios de Distribución 

correspondientes al periodo “n”. 

CPDn-1 son los Costos Propios de Distribución para el periodo tarifario “n-1”. 

Por su parte: 

 

Donde: 

𝛼 es el componente de Costos de Capital de los Costos Propios de Distribución. 

𝑝1 es el peso de los costos de mano de obra que forman parte de los Costos de Capital, 

sobre el total de los Costos Propios de Distribución. 

𝐼𝑆𝑛 es el Índice de Salarios del Sector Privado Registrado publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC), correspondiente al mes “m-3”, siendo “m” el 

primer mes del período tarifario “n”. 

𝐼𝑆0 es el Índice de Salarios del Sector Privado Registrado publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC), vigente al mes de diciembre de 2020. 

𝑝2 es el peso de los costos de materiales y equipos que forman parte de los Costos de 

Capital, sobre el total de los Costos Propios de Distribución. 

𝐼𝑃𝐼𝑀𝑛 es el Índice de Precios Internos al Por Mayor, Nivel General, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), correspondiente al mes “m-2”, 

siendo “m” el primer mes del período tarifario “n”. 

𝐼𝑃𝐼𝑀0 es el Índice de Precios Internos al Por Mayor, Nivel General, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), vigente al mes de diciembre de 

2020. 
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𝛽 es el componente de Costos Operativos (técnicos) de los Costos Propios de 

Distribución. 

𝑝3 es el peso de los costos de mano de obra que forman parte de los Costos Operativos 

(técnicos), sobre el total de los Costos Propios de Distribución. 

𝑝4 es el peso de los costos de materiales y equipos que forman parte de los Costos 

Operativos (técnicos), sobre el total de los Costos Propios de Distribución. 

𝐼𝑃𝐶𝑛 es el Índice de Precios al Consumidor, Nivel General, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC), correspondiente al mes “m-2”, siendo “m” el 

primer mes del período tarifario “n”. 

𝐼𝑃𝐶0 es el Índice de Precios al Consumidor, Nivel General, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC), vigente al mes de diciembre de 2020. 

 

2. Factor de actualización de Otros Costos Operativos (OCO) 

 

Donde: 

𝑂𝐶𝑂𝑛 son los Otros Costos Operativos (asociados a generación propia y capital de 

trabajo), para el período tarifario “n”. 

𝐹𝐴𝑂𝐶𝑂
n es el factor de ajuste semestral de los Otros Costos Operativos (asociados a 

generación propia y capital de trabajo) correspondientes al período tarifario “n”. 

𝑂𝐶𝑂𝑛−1 son los Otros Costos Operativos (asociados a generación propia y capital de 

trabajo), para el período “n-1”. 

Y 𝐹𝐴𝑂𝐶𝑂
n  se actualiza considerando la evolución del IPC informado por el INDEC: 

 

 

 

 

 



3. Factor de actualización de Costos de Comercialización (CCO) 

 

Donde: 

𝐶𝐶𝑂𝑛 son los Costos de Comercialización, para el período tarifario “n”. 

𝐹𝐴𝐶𝐶𝑂
n es el factor de ajuste semestral de los Costos de Comercialización 

correspondientes al período tarifario “n”. 

𝐶𝐶𝑂𝑛−1  son los Costos de Comercialización, para el período “n-1”. 

 

Por su parte: 

 

𝑝5 es el peso de los costos de mano de obra sobre el total de los Costos de 

Comercialización. 

𝑝6 es el peso de los costos de materiales y equipos (incluye: materiales, herramientas, 

combustible y servicios tercerizados) sobre el total de los Costos de Comercialización. 

 

Factores de Ponderación 

TABLA1: FACTORES DE PONDERACIÓN 

COSTOS PROPIOS DE DISTRIBUCIÓN (𝑪𝑷𝑪) 

Costos de Capital 𝛼 
 

62,40% 

Mano de obra 𝑝1 𝐼𝑆 26,8% 

Materiales y equipos 𝑝2 𝐼𝑃𝐼𝑀 73,2% 

Costos Operativos 𝛽 
 

37,60% 

Mano de obra 𝑝3 𝐼𝑆 67,9% 

Materiales y equipos 𝑝4 𝐼𝑃𝐶 32,1% 
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COSTOS DE COMERCIALIZACIÓN (𝑪𝑪𝑶) 

Mano de obra 𝑝5 𝐼𝑆 46,9% 

Materiales y equipos 𝑝6 𝐼𝑃𝐶 53,1% 

 

 

 

 

 

 


